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Actividad de las Comisiones

CONSENSÚAN PROYECTO DE LEY SOBRE EL

EJERCICIO DE TÉCNICO EN PROTESIS DENTAL

Diputados provinciales se reunieron con los representantes de los sectores interesados en este tema.
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Legisladores provinciales mantuvieron un encuentro con representantes de instituciones ligadas al sector para analizar puntos de coincidencia respecto del proyecto de ley “Ejercicio de la profesión de Técnico en Prótesis Dental” y arribar a una conclusión en el marco de un consenso real que involucre a todos los interesados.

En tal sentido, la reunión tuvo lugar en la Sala de Situación del bloque Justicialista, encabezada por el presidente del bloque, diputado Víctor Doña quien acompañado por los legisladores Stella Villagra (autora del proyecto de ley) y Roque Elizondo (titular de la comisión de Salud y Deporte), recibió a los representantes del sector interesado en la sanción de esta ley.

En la oportunidad, asistieron la doctora Claudia Rosas, del departamento Odontología del Ministerio de Salud Pública; el presidente del Colegio de Odontólogos, doctor Fabián Díaz; el vicepresidente del Círculo Odontológico, doctor Gustavo Quiroga quien concurrió acompañado por el doctor Pablo Dinkel, miembro de esta entidad y la representante de los técnicos en Prótesis Dental, técnica Alejandra Gil.

Es oportuno consignar que durante el proceso de elaboración del proyecto de ley, fueron realizadas consultas y reuniones con todos los sectores, de manera que formularan los aportes necesarios para apuntar hacia una futura ley que regule y ordene la actividad de la profesión de Técnico en Prótesis Dental.

Al respecto, la actividad será considerada auxiliar de la odontología consistente en la confección de aparatos de ortodoncia y prótesis dentales, siguiendo las especificaciones del profesional odontólogo y deberán desarrollar únicamente la parte de laboratorio de prótesis dentales sobre modelos rígidos y no podrán actuar o realizar maniobras en la boca, ni prestar asistencia o tener relación directa con el paciente ni entregarle materiales o prótesis elaboradas.

Asimismo, el proyecto de ley estipula que la autoridad de aplicación de la actividad será el Ministerio de Salud Pública, quien tendrá a su cargo el control del ejercicio de la actividad y gobierno de la matrícula, ya que ésta última será un requisito indispensable para el ejercicio de la profesión.

Alude también a que estarán habilitados para el ejercicio quienes tengan título o certificado de capacitación otorgado por universidad argentina estatal o privada y aquellos con títulos de universidad extranjera, una vez que cumplan lo exigido por universidades nacionales para otorgar validez a los mismos.

Regula también que tanto academias o institutos de enseñanza no universitaria que promuevan cursos de aprendizaje de Técnicos en Prótesis Dental o equivalentes, tienen la obligación de advertir en forma fehaciente a los alumnos y postulantes que ni la enseñanza ni el certificado que otorguen, habilitan para ejercer y no son válidos para obtener la matrícula.

El proyecto de ley estipula que en los laboratorios de prótesis dental no podrá haber ni sillón dental ni instrumental propio de un odontólogo y establece además que éstos sólo podrán requerir trabajos a técnicos matriculados.

Por último, aquellos que certifiquen una antigüedad no menor de cinco años y realicen la actividad propia de Técnico en Prótesis Dental sin título habilitante, tendrán un plazo de seis meses para encuadrarse en los términos de la ley.

De acuerdo con la autora del proyecto de ley, legisladora Stella Villagra apunta a jerarquizar la profesión de Técnico en Prótesis Dental y para ello fueron convocados todos los sectores que tienen que ver con esta actividad.
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